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MINISTERIO
DE SALUD

GOBIERNO DE
EL SALVADOR

DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD PARACENTRAL

VERSIÓN PÚBLICA

"Este documento es una versión publica, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley
de Acceso a la Información Pública (LAIP) define como confidencial entre ellos los datos personales
de las personas naturales firmantes". Artículo 30 de la LAIP y artículo 12 del lineamiento N°1 para la
publicación de la información oficiosa

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las personas
naturales firmantes para la legalidad del documento".

San Vicente, abril 2023

Dr. B RTO CARLOS RENDEROS PINEDA
Director Regional de Salud Paracentral
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NOSOTRO : Por una part : ROBERTO CARLOS RE DEROS PINEDA de cuar nta y tres año

le edad, Doctor en M di ina del domicilio de Guadalupc, Departamento de '::111 Vi .ent ,p rtador del

Documento ru o de Identidad núrncr

n Tarj ta de Id nti [j ación Iriburaria número

actuando n nombre y rcpr nta ión del

Mlr IISTERIO DE SALUD en adelante . MINSAL" o "EL ARRENDATARlO' , 11 Tarj la de

Id ntif ación Tributaria núrn ro

en mi .arácter le Director y del gacl para suscribir e ntrat s de arren lami nto I que

compru bo con: 1) . cuerdo de Rcoraanizacic 11 de ¡ ers onal número cero cero cinco. de fecha tres dc

enero le do mil veiruitrcs, '11 donde .on: la mi nombramiento om Dire t r Regí nal de alud.

u rito por el Doctor Franci co Jo é Alabi i\lol1t ya I linistr d alud d-honorcm: 11) Acuerdo

del m d f brer de do'

mil veintidós, .uscrito por 1 Doctor Franci co José labi Ionroya Ministro de alud Ad-honorem en

el ual, me con .cdc fa cultadcs I ara firmar instrumento como el preseru ,y que para lo cfe t de e te

Contrato me d norninaré LA REGiÓN Y por otra parte, MARÍA 'lELA Iy ROQUE DE CRUZ de

se enta y nu v año de edad, rctaria com rcial. del ¡ micilio de San Vi ente, Departament de an

Vic nt , portadora del Do umento Único el Id ntidad número

con lúmcr de Idcntif ación Tributaria nurner

y que en 10 suce ivo del prc ente

in trumento m denominaré la ARRENDANTE" y en tal carácter convenimos en celebrar el presente

contrato de arr n larni nt de acuerdo a la iguicnte láu ula :

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DELCO TRATO.

EL ARREl'\DANTE torga en arrendamiento al MINSAL, un local I ara el funcionamiento del lma én

Regional de In umo Médi s y urnini tro enerales de la R. gión Paraccntral ubicado en TER ERA

C LLE ORTE TE

d

MERO TETE y E ID JOSF MARíA ORNEJO '.°6" del municipio le



El plazo del arrendamiento del presente contrato, e' de doce (12) meses, .outado a I artir del uno de

enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés. Si LA iEGIÓ. " tuvi r n ccsidad de

oruinuar arr ndando el inmueble podrá prorrogarlo, para lo cual enx iará nota a LA ARRENOA. 'TE

antes el la fecha d la terminación el I plazo. Qu da claramente ntendid qu si hubi re necesidad de

d socupar el inmueble ante de que finalice el plazo contractual se tendrá por termina lo el contrato a la

re ha d la de OCU¡ a ión, sin co l ni rcsp n abili lad I ara el Arrendatario.

CLÁUSULA TERCERA: i\lOr\TO DEL CO:\TRATO.

El monto total del presente contrato es de QUINCE MIL QUIi\;IE. 1TOS NOVENTA y CUATRO

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U8S15,594.00) qu LA REGIÓN,

e obliga a pagar a la Arrendante en do e men ualidad , cada una por un monto de MIL DOSCIE TOS

['OVE TA y !'UEVE ~0/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS t;~IDOS DE AMÉRlCA

(U S1,299.50), por medi de la Pagaduría Auxiliar de Bienes y Servi ios del Minist rio de Salud. El

mont total del pr ente contrato incluye el Impuesto a la Tran fcrcncia de Bi ncs Muebles y a la

Prestacióu d Servicio (l\,\.Porloque e apli ará la reteución del trcce por i nro(l ,00%)dedi ho

impuest , y el diez por ciento 10%) d 1<1 Renta. El pago I or el crvicio d cncrnia eléctrica yagua

potable erán cancelados por el Arrendatario.

CL..\USULA CUARTA: FORMA DE PAGO, TRAMITE Y Pl.AZO.

La cancelación se efectuará con abono a la Cuenta de Ahorro número

emitida por el Banco Agrícola a nombre de María Melany

Roque de ruz por la Pagaduría Auxiliar de Bienes, Servicios del Ministerio d alud, en Dólares de los

E tado nido d América en Ull plazo de e cnta (60) día calcndari s, po terior a que EL

ARRE11DANTE pre ente recibo ó factura en dupli ado cliente a nombre del Mini t rio d Salud;

Dirección Regional de Salud Para cutral, detallando en la facturación Número de Contrato, precio

mensual y me a que corresponde. d bidam me firmada y llada que e conform por la

dmini tradora del Contrato, en el Departarn oto de ba tecirni nt 'Regional y po teriormente en el

D parlamento Finan iero, I ara el trámite de qu lan r sp ctiv . LA ARRENDANTE deberá tornar en

uenta que por Resolución número 1_:0 I-NEX-2045-2007, pronunciada por la Dirección General de

Impuesto Internos, el día cuatro de íicicmbrc de do mil sic! , LA RECIÓN 11'1 id designado como

a ent de rctcnci 'n cid 11111 uc to a la Transferencia de Hi nes Muebles y a la Pre ta 'i' n de S rvicios

(1 A), P r lo quese aplicará la r ten .ióu ti I uc e p H' icnto I .00 Yo en curnplimi 1110 a lo li puc lo



n el nniculo ciento sesenta y dos del Código Tributario. y el diez por ciento (10%) de la RCl1w. dicha

retención deberá dctallarse en el recibo o factura rcsp ectivo.

CLÁUSULA QUINTA: roxeos PAR'\ EL PAGO DEL COI l'rtR.. 1'0.

La REGIÓN hace constar que para cubrir el Importe del presente contrato d Arrendamiento. la

ecretaría de E lacio asignado el Ci fra lo Presupuestario 2023-3200-3-02-04-_1-1-5431 , el cual

autornáticarnente queda inc rp rada al prc ente e rurato, a í como también todo los que e vayan

constituyendo ntendiéndo. e qu si vcncid el ejercicio fiscal y no se logra liquidar el contrato con dichos

fondos LA REGIÓN podrá incorporar!e el que e rrc penda 81 nuevo cjcrci io f cal vigente.

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LA PARTE ARRE, DANTE.

LA ARRENDANTE, se someterá al .umplimiento del prc ente contrato, a la di posi iones Icgale del

pai aplicables al pre ente arrendamiento, renunciando 8 entablar r clames por cualquier otra vía que no

ea la que tales láusulas e pe ifican. LA ARRE 'DANTE e bliga a hacer la repara iones que sean

ncce aria n el menor ti rnpo pos ible a fin que el inl11L1blc _c encuentre en buena y a le uada:

.ondicioncs de. ervi io, sin I erturbar el goce del arríen lo, ni lab res ordinarias le la oficina que ocupe el

inmu bl . Queda entendido qu lo. impuc lo municipalc obre I inmueble serán cancelados por LA

ARRENDANTE. EL ARRENDATARIO, pagará 1 arrcndaruicutc del inmueble, en la. condiciones

xpr sada en el pre ente contrato l' spcctivo, previo lo trámite legale .

CLÁUSULA SÉPTIMA: OTRAS CONDICIONES.

Quedan obligados a re p tar 1 pr sente e ntrat I su vig n ia, todos aquello a quicne se transfiera, por un

título lucrativo y oneroso el derecho del arrendante y ésta queda obligada a mencionar esta circunstancia

en los casos de venta, permuta, donación, tra paso, etc. del inmueble motivo del arrendamiento. Al

cambiar de dueño el inmueble, el pago del canon de arrendamiento s hará al I1U va pr pi tario, a partir de

la fecha en que se baya tra pasado el dominio. para lo cual será preci o que el interesado presente al

Ministerio de Salud, el re pectivo instrumento debidamente inscrito. Si LA ARRENDANTE no die e

cumplimiento a lo que establece la cláusula SEXTA, "OBLIGACIO ES DE LA PARTE

RRENDA TE, "EL ARRENDATARIO" e r crva el derecho el ha el' tale rcparacionc por II

cuenta y de deducir el val l' de las mismas de los cánones del arrendamiento o de ocupar el inmueble,

haciendo re pon abl a la arrcndant por 1 perjuicio de cualquier naturaleza que é ta medida pudiera

oca: ionar al E rado. Las reparaciones que "EL ARRENDATARIO" haga por su cuenta no podrán

exceder en ningún caso, de lo que e deba a LA ARRENDANTE lar el alquiler d I inmueble. El Presente



contrato de arrendamiento podr.i darse por tcruunado xin rc.pon:-;al)ilid,ld parn 1,1', panes. por . IL T '()

comprom te el arr .ndataric a no alnuccn.ir armas. muni 'Ion", nurcrial

inflarn bl o xp] 'i\ s qu en cualquier r rrna afecten Id seguridad o salud d - la' 11\.;r,ollas \ ccina-, y de

la p r ona qu tarnbi ~l1 hagan u, del inmucbl ,a í C01110 también a 11) d di .arl para guardar mal erial

imprcs o rnim grafiado cont nicnd propaganda de carácter p liiico.

CLÁliS

'1 da [\J jora que - introduzca n el inmueble arrendado IU'\.!a a b'I1'JICio (le L.\' RE.' A ·'-E. In

bliza ión d ~u I arte de r con ccr ga to alguno por estas mejoras, icndo cnt n lido qu le

aqu lla que pu cien tran portar e in deterioro alguno, sin 1110 lificacié n en la estructura del inmueble,

e 1"1" pond rá a el arrendatario. .ualqui r modifica ión a la e uuctura del r Icrid Inl11l1 ble como

in tala ione de aparatos de aire a ondi .ionado y otros similares, solo podrán .fectuars e n I pre io

on cruimi nto el LA ARRE¡ 'OA¡ rTE, quien podrá en cualquier momento vi itar I inmueble para

constar: r el bu n Iunc i n: miento de k s en ici e in talar ion .s.

I Titular de la R gi' u. 11 mbra en e k a lo a la Adrnini stradora d '1 pr scntc . ntrato. uy nombre e

BLA 'CA CAROLl. lA TORRE' MERCADO, . o rdinadora del D partarnentc de. ba te imieruo

R gi nal. LA Administradora n mbrada ant ri rrn ntc t ndrá las re .ponsabilida le qu le cñala l. n.

_ Bi ) de la L nlc en lo que I Cuera aplicabl a cst tipo de onrrat ". En ea o que se

cambie a dicha e ordinadora rá I su tituto que a Ul113 como coordinadora del lcpartarncnto de

Aba te imiento Regional, quien dará continuidad a la función el· Administrador de Contrat

CLÁUSULA DÉCIMA: PRORROGA DEL SER\ lCIO.

El pre ente contrato p drá prorrogar una sola cz. por un p río lo igual menor a I pactad

inicial m nre, i mI re lut: las e ndi ione del mi m p rman zcan favorables a la In tiru ión y que 11

hubi r una mejor O]) 'i' 11. El Titular de LA REGlÓ. I emitir:'! la rcsolu ión d bidamcntc razonada y

111 tivada para pr eder él dicha prórr 'a.

IGE ·CIA.

La vig neia de 't orurato s rá '1 partir del día uno le enero de do nul v inti ló. y finalizará I tr inta y

\\11 le clici .mbrc el' dos mil veintitró o hasta qu la' partes hayan ClIl11l lid t xalm .ntc sus oblica 'IOIICS,

incluso en ~L1- pr rrogas si las hubi 're.



Para los efectos legales de este Contrato, las partes nos sometemos a la legislación de la República de El

Salvador, cuya aplicación será de conformidad con lo establecido en el Artículo cinco de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Asimismo, señalamos como domicilio

especial el de esta ciudad.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: NOTiFICACIONES.
, Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su

recepción en las direcciones que a continuación se indican LA REGIÓ'\¡, ubicada en 20 Avenida Sur y

óta. Calle Oriente, N° 24, Barrio San Francisco, San Vicente, y LA ARRENDANTE, Barrio San

Francisco, Calle 10 de Julio N.O I San Vicente, Departamento de San Vicente. En fe de lo cual, firmamos

el presente contrato en dos (2) ejemplares de igual valor y contenidc, LIno de los cuales queda en poder de

EL ARRENDANTE Y el otro pertenece a LA REGIÓN. En la ""iudad d ' San Vicente, a veintiocho días

del mes de febrer del año dos mi I veintitrés.

DR ROBERTO CARLOS R(;ND(;ROS PINEDA
nIRECTOR RRGIÓ DE SALUD PARACF,NTRAL


